
 

 

 

Publicada D.O. 19 set/002 - Nº 26096 

 

Ley Nº 17.556 

(Artículos 167 y 168 – Historia Laboral) 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

APROBACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2001 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 
reunidos en Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

 

Artículo 167.- Incorpórase como inciso segundo del artículo 89 de la Ley Nº 16.713, de 
3 de setiembre de 1995, el siguiente: 

 "El Banco de Previsión Social podrá emplazar públicamente a los trabajadores para 
que comparezcan a notificarse en un plazo no menor a noventa días a partir de la 
convocatoria y vencido dicho término se considerará cumplida la notificación a 
todos los efectos legales". 

Artículo 168.- Modifícase el inciso primero del artículo 90 de la Ley Nº 16.713, de 3 de 
setiembre de 1995, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 "El afiliado dispondrá de un plazo de 180 días para observar la información, a partir 
de que la misma le haya sido notificada conforme lo dispuesto en el artículo 
anterior". 

 

 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 12 de setiembre de 
2002. 



LUIS HIERRO LÓPEZ, 
Presidente. 

Hugo Rodríguez Filippini, 
Secretario. 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DEPORTE Y JUVENTUD 

 

Montevideo, 18 de setiembre de 2002. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 
Nacional de Leyes y Decretos.  

 

BATLLE. 
GUILLERMO STIRLING. 
GUILLERMO VALLES. 

ALEJANDRO ATCHUGARRY. 
ROBERTO YAVARONE. 
ANTONIO MERCADER. 

LUCIO CÁCERES. 
MARIO CURBELO. 
ALVARO ALONSO. 

LUIS ÁLVAREZ. 
GONZALO GONZÁLEZ. 
JUAN BORDABERRY. 

CARLOS CAT. 
CONO BRECIA 

 

 


